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DECRETO 377 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 

2014

ASPECTOS DE LA NORMA CON PROPUESTA DE AJUSTE

1. NOMBRE DE LA INSTANCIA

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. CONFORMACIÓN Y PERIODICIDAD

4. FUNCIONES DE LA INSTANCIA

5. FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA

6. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA

7. OTROS



NOMBRE DE LA INSTANCIA

1. Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación

de incendios de la Cobertura Vegetal

2. Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación

de Eventos Forestales

3. Comisión Distrital para la Gestión del Riesgo por

Incendios Forestales

4. Comisión Distrital para la Gestión del

Riesgo por Incendios de la Cobertura

Vegetal



Ajustar: Nombre instancia, redacción y año del Decreto 172.

La Comisión Distrital para la Gestión del Riesgo por Incendios de

la Cobertura Vegetal es la instancia asesora técnica permanente, en

materia de conocimiento, reducción del riesgo y manejo de incendios

de la cobertura vegetal para todo el territorio de Bogotá D.C., como

parte integral del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio

Climático –SDGR- CC-, y se articula a través de la Comisión

Intersectorial de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, de

conformidad con el artículo 16 del Decreto Distrital 172 de 2014.

ÁMBITO DE APLICACIÓN



CONFORMACIÓN

AGREGAR ENTIDAD COMO INTEGRANTE O INVITADO

PERMANENTE

1. Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia en

calidad de integrante (SDG).

2. Cambiar al IDEAM de invitado permanente a

integrante (UDFJC).

3. Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Bogotá en calidad

de invitado permanente (SDA).

AJUSTES

1. Actualizar el cargo de Dirección de Apoyo a

Localidades y, por tanto, dejar Director(a) de Gestión

Policiva de la Secretaría Distrital de Gobierno (SDA).



CONFORMACIÓN

SUPRIMIR ENTIDAD COMO INTEGRANTE O

INVITADO PERMANENTE

1. Alcalde(sa) Mayor de Bogotá, pues es un

formalismo. Nunca se cita porque no le es

posible participar (SDA).

2. Fuerza Aérea Colombiana; convocar sólo

cuando se requiera (SDA).

PERIODICIDAD: NINGÚN CAMBIO



FUNCIONES DE LA INSTANCIA
AJUSTAR

1. Asesorar en lo relacionado con la gestión del riesgo por incendio forestal en

Bogotá D.C., a las entidades que conforman el Sistema Distrital de Gestión de

Riesgos y Cambio Climático (SDGR-CC), el Sistema Nacional Ambiental

(SINA), el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD) y la

Dirección Nacional de Bomberos (DNB), articulando armónicamente su acción

con estas instancias.

AJUSTE:

• Asesorar al gobierno distrital y al Sistema Distrital de Gestión de

Riesgos y Cambio Climático (SDGR-CC) en lo relacionado con la

gestión del riesgo por incendios de la cobertura vegetal en Bogotá

D.C., en articulación con el Sistema Nacional Ambiental (SINA) y el

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD) (SDA).

PARA PRECISAR ESTA SUGERENCIA:

• Ajustar lo relacionado con las entidades del orden nacional tales como el

SINA, el SNGRD y el DNB, en razón a que la Comisión es del orden Distrital

y no tiene la competencia para ello (IDRD).



FUNCIONES DE LA INSTANCIA
AJUSTAR

2. Asesorar al Gobierno Distrital en la focalización de la inversión de

recursos del nivel distrital y local para la gestión del riesgo por

incendio forestal en Bogotá D.C.

AJUSTE:

• Asesorar al Gobierno Distrital en la focalización de la inversión de

recursos del nivel distrital y local para la gestión del riesgo por

incendios de la cobertura vegetal en Bogotá D.C. (SDA).



FUNCIONES DE LA INSTANCIA
AJUSTAR

3. Elaborar un Plan de Acción para la gestión del riesgo por incendio

forestal, eI cual deberá estar articulado temática y temporalmente con el

Plan de Desarrollo Distrital.

AJUSTE:

• Elaborar y ejecutar un Plan de Acción que oriente la actuación de

la Comisión Distrital para la gestión del riesgo por incendios de

la cobertura vegetal, articulado temática y temporalmente con el

Plan de Desarrollo Distrital (SDA).

• Agregar Distrital al Plan de Acción para la gestión del riesgo, es decir:

Elaborar un Plan Distrital de Acción para la gestión del riesgo por

incendio forestal articulado temática y temporalmente con el Plan de

Desarrollo Distrital (IDRD).



FUNCIONES DE LA INSTANCIA
AJUSTAR

4. Evaluar el avance de la gestión del riesgo por incendio forestal en

Bogotá D.C., con base en el Plan de Acción y presentar anualmente el

respectivo informe de gestión al Alcalde Mayor de Bogotá D.C., en su

calidad de Presidente del Consejo Distrital de Gestión de Riesgos y

Cambio Climático.

AJUSTE:

• Evaluar el avance anual de la gestión del riesgo por incendios de la

cobertura vegetal en Bogotá D.C., a partir del Plan de Acción y

presentarlo, en un informe, al Consejo Distrital de Gestión de

Riesgos y Cambio Climático, como Consejo Superior de la

Administración Distrital e instancia de orientación y coordinación

Distrital, y a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de

Desastres, como agente del Presidente de la República en todos

los asuntos relacionados con el Sistema Nacional de Gestión del

Riesgo de Desastres (SDA).



FUNCIONES DE LA INSTANCIA
AJUSTAR

5. Recomendar al Alcalde Mayor la adopción de medidas dentro

de las áreas en que se hayan identificado condiciones que incidan

en la ocurrencia de incendios forestales, en especial aquellas en

las que se evidencie tránsito de personas.

AJUSTE:

• Recomendar al Alcalde Mayor la adopción de medidas dentro

de las áreas en que se hayan identificado condiciones que

incidan en la ocurrencia de incendios de la cobertura vegetal,

en especial aquellas en las que se evidencie tránsito de

personas (SDA).



FUNCIONES DE LA INSTANCIA
AGREGAR

1. Como instancia de coordinación del Distrito Capital, cumplir con

las directrices establecidas en las Resoluciones de la Secretaría

General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. Nos. 233 de 2018 y

753 de 2020 o aquellas que las modifiquen o sustituyan (SDA).

2. Coordinar las acciones para la prevención y mitigación de los

incendios de la cobertura vegetal de acuerdo con lo establecido

en el plan de acción (CAR). Inmersa en propuesta de ajuste de

función 3.

FUNCIONES DE LA INSTANCIA
SUPRIMIR: Ninguna



FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA
AJUSTAR

g). Revisar el informe anual de gestión que le suministre

la Secretaría Técnica, antes de su presentación para

aprobación de la Comisión Distrital para la Prevención y

Mitigación de lncendios Forestales en pleno.

AJUSTE:

• Revisar el informe anual de la Comisión Distrital

para la Gestión del Riesgo por Incendios de la

Cobertura Vegetal, que relacione el avance de la

gestión de la instancia, en relación al Plan de

Acción, antes de su presentación a los integrantes

de la Comisión, para su aprobación (SDA).



1. Cumplir con las funciones que para la Presidencia de las

instancias de coordinación determina el artículo 4°de la

Resolución de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de

Bogotá D.C. No. 233 de 2018 o aquella que la modifique o

sustituya (SDA).

2. Realizar el seguimiento, evaluación y control al cumplimiento

de lo establecido en el plan de acción (CAR). Inmerso en el

literal d). Coordinar y verificar con las demás instituciones el

cumplimiento de las funciones de la Comisión.

FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA
SUPRIMIR: Ninguna

FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA
AGREGAR



FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA
AJUSTAR

e). Estructurar el informe anual de gestión de la Comisión.

AJUSTE:

• Consolidar el informe anual de gestión de la Comisión

Distrital para la Gestión del Riesgo por Incendios de la

Cobertura Vegetal, con los insumos entregados por sus

integrantes (SDA).



f). Remitir, a nombre de la Comisión Distrital para la Prevención y

Mitigación de Incendios Forestales, al Director de la Unidad

Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, como agente

del Presidente de la República en todos los asuntos relacionados

con el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, el

informe anual de gestión de la Comisión, una vez sea aprobado

por ella.

AJUSTE:

• Remitir a las instancias que corresponda y, a nombre de la

Comisión Distrital para la Gestión del Riesgo por Incendios

de la Cobertura Vegetal, el informe de gestión anual y otros

documentos de interés, con lo cual se dé cumplimiento a

las funciones de la Comisión Distrital (SDA).

FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA
AJUSTAR



FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA
AGREGAR

1. Cumplir con las funciones que para la Secretaría Técnica de las

instancias de coordinación determina el artículo 5°de la

Resolución de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de

Bogotá D.C. No. 233 de 2018 o aquella que la modifique o

sustituya (SDA).

2. Realizar seguimiento y consolidar la información relacionada

con el cumplimiento de lo establecido en el plan de acción de la

comisión (CAR). Inmersa en los literales d). Recopilar y

presentar información que contribuya al cumplimiento de las

funciones encomendadas y i). Realizar eI seguimiento a los

compromisos adoptados en el seno de la Comisión.

FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA
SUPRIMIR: Ninguna



OTROS ASPECTOS A 

AGREGAR A LA NORMA

Ninguno







OFICINA DEL SERVICIO DE PRONOSTICOS Y ALERTAS

Comisión Distrital para la Prevención y 

Mitigación de Incendios Forestales -

CDPMIF

08 DE JUNIO DE 2021

INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y 

ESTUDIOS AMBIENTALES 

IDEAM

Yolanda GONZÁLEZ HERNÁNDEZ | Directora General IDEAM

direccion@ideam.gov.co

Daniel USECHE | Jefe Oficina Pronósticos y Alertas

duseche@ideam.gov.co

Cristian ARANGO | Meteorólogo

carango@ideam.gov.co

mailto:carango@ideam.gov.co


1 Condiciones actuales 



IMAGENES SATELITALES

CANAL INFRARROJO – SATELITE GOES 16 



MONITOREO DE FRENTES FRÍOS DEL HEMISFERIO NORTE

Está disminuyendo la influencia de frentes frios y empieza la temporada de huracanes con un tren de ondas 
para esta semana en el Atlántico y Pacífico tropical. Se espera que estas ondas, sumado a la ZCIT y la Vaguada 
en altura sobre el mar Caribe, modulen el tiempo atmosférico en Colombia.



MODELO DE PRONÓSTICO DE AVANCE DE FRENTES FRÍOS 
PARA LAS PRÓXIMAS 48 Y 72 HORAS



TEMPORADA DE HURACANES 2021 - NOAA



Zona de Convergencia 
Intertropical (ZCIT)2



Fuente: https: https://earth.nullschool.net/

La ZCIT en el Atlántico se 
posiciona alrededor de los 

5°N, favoreciendo lluvias al 
norte de Brasil, sur de 

Venezuela y suroriente de 
Colombia

En el océano Pacífico oriental
oscila alrededor de los 10°N, con 

actividad sobre el pacífico 
colombiano, favoreciendo 

algunas lluvias en el centro y 
norte del litoral y occidente de la 

región Caribe. 

Zona de convergencia intertropical ZCIT

Fuente: Ideam, 2021 Fuente:http://tempo.cptec.inpe.br/cartas.php?tipo=Superficie

https://earth.nullschool.net/


Variabilidad 
intraestacional3



Fuente: https://ncics.org/portfolio/monitor/mjo/

• MJO en fase convectiva sobre el territorio 
colombiano, se espera que se mantenga por lo 
menos durante los primeros días del mes de abril.

Anomalías de Velocidad Potencial

https://ncics.org/portfolio/monitor/mjo/


4 SEGUIMIENTO  
FENÓMENO “LA NIÑA”



En el Océano Pacífico Tropical, la temperatura superficial del mar está cerca del

promedio. Los indicadores atmosféricos, como el IOS, el IME y el ION muestran valores

dentro del umbral de neutralidad.

ESTADO ACTUAL
OCÉANO PACÍFICO TROPICAL

Estado ciclo ENOS:  Condiciones neutras

Fuente: Climate Prediction Center (CPC) de la NOAA.

Niño    4 -0,2 ºC

Niño  3.4 -0,2 ºC

Niño    3 -0,2 ºC

Niño  1+2 0,4 ºC



Última actualización: mitad de mayo de 2021

Pronóstico estacional 
Ciclo El Niño – Oscilación del Sur (ENOS)

color AZUL probabilidad de NIÑA, color 
GRIS condiciones NEUTRAS, color ROJO 
probabilidad NIÑO

Según las predicciones del CPC/IRI, para el trimestre junio-julio-agosto, hay un 73% de probabilidad de condiciones neutrales y 16% de condiciones Niña.



Registros de precipitación y 
temperaturas5



Precipitación acumulada y 
anomalías5.1





Acumulado de precipitación diaria – mayo





Temperatura máxima 5.2



TEMPERATURA
MAYO 2021





6 Predicción climática



¿ QUÉ SE ESPERA
EN RELACIÓN CON LAS LLUVIAS? 



6.1 Climatología y 

predicción climática JJA



Predicción Precipitación
junio 2021

Climatología Esperado  | Anomalía



Predicción temperatura
junio 2021

Mínima Máxima



Predicción Precipitación
julio 2021

Climatología Esperado  | Anomalía



Predicción Precipitación
julio 2021

Climatología Esperado  | Anomalía



7 Proyección de las lluvias 
para los próximos días



Pronóstico diario de lluvias

09                                                                                                      10



Pronóstico diario de lluvias 

11 12



Pronóstico diario de lluvias 

13                                                                                                                   14



7.1 Proyección de las lluvias 
para Bogotá



Pronóstico diario de lluvias

09                                                                                                      10



Pronóstico diario de lluvias 

11 12



Pronóstico diario de lluvias 

13                                                                                                                   14



Pronóstico diario de lluvias 



8 Alertas vigentes 



Debido a la precipitación y

temperatura máxima que se han

dado en los últimos días, se

presentan condiciones de alerta

moderada y baja por incendios de

la cobertura vegetal, en varios

sectores de las regiones Caribe y

Andina por este tipo de eventos

RESUMEN

https://diarioroatan.com/colombia-incendio-forestal-consume-50-hectareas-de-bosque/

https://diarioroatan.com/colombia-incendio-forestal-consume-50-hectareas-de-bosque/


Actualización | 08 de  Junio de 2021  | 12:00 HLC 

TOTAL MUNICIPIOS: 5



Alerta SITIOS PARA LOS CUALES SE GENERA LA ALERTA

MAGDALENA: Santa Marta.

CESAR: Chiriguaná.

CÓRDOBA: Planeta Rica.

REGIÓN CARIBE



Alerta SITIOS PARA LOS CUALES SE GENERA LA ALERTA

CUNDINAMARCA: Jerusalén.

HUILA: Villavieja.

REGIÓN ANDINA



➢ REGIÓN ORINOQUÍA

➢ REGIÓN PACÍFICO

➢ REGIÓN AMAZONÍA



ideam.instituto

@IDEAMColombia

InstitutoIDEAM

ideamcolombia

VISITA NUESTRAS 
REDES SOCIALES



Gracias por su atención



CDPMIF
COMISIÓN DISTRITAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

MITIGACIÓN DE INCENDIOS FORESTALES

SESIÓN JUNIO DE 2021

REPORTE DE  EVENTOS FORESTALES
01 AL 31 DE MAYO DE 2021



EVENTOS FORESTALES 

MAYO 2021



EVENTOS FORESTALES 

MAYO 2021

LOCALIDAD

CANTIDAD 

QUEMAS 

UAECOB

ÁREA 

AFECTADA 

QUEMAS m2

UAECOB

CANTIDAD 

QUEMAS 

CBVB-IDIGER

ÁREA 

AFECTADA 

QUEMAS m2

CBVB-IDIGER

CANTIDAD 

CONATOS

UAECOB

ÁREA 

AFECTADA 

CONATOS m2

UAECOB

CANTIDAD 

CONATOS

CBVB-IDIGER

ÁREA 

AFECTADA 

CONATOS m2

CBVB-IDIGER

CANTIDAD

 INCENDIOS 

FORESTALES

ÁREA 

AFECTADA 

POR 

INCENDIOS 

FORESTALES 

m2

TOTAL 

EVENTOS 

FORESTALES

TOTAL ÁREA 

AFECTADA 

m2

1 USAQUÉN 1 100 0 0 0 0 0 0 0 0 1 100

4 SAN CRISTÓBAL 1 5 0 0 2 20 0 0 0 0 3 25

5 USME 0 0 0 0 1 3 0 0 0 0 1 3

8 KENNEDY 0 0 0 0 1 5.000 0 0 0 0 1 5.000

10 ENGATIVÁ 1 50 0 0 0 0 0 0 0 0 1 50

3 155 0 0 4 5.023 0 0

3 155 4 5.023
TOTAL

0 0 7 5.178TOTAL QUEMAS TOTAL CONATOS



EVENTOS FORESTALES 

MAYO 2021



EVENTOS FORESTALES 

ENERO-MAYO 2021

MES

CANTIDAD 

QUEMAS 

UAECOB

ÁREA 

AFECTADA 

QUEMAS m2

UAECOB

CANTIDAD 

QUEMAS 

CBVB-IDIGER

ÁREA 

AFECTADA 

QUEMAS m2

CBVB-IDIGER

CANTIDAD 

CONATOS

UAECOB

ÁREA 

AFECTADA 

CONATOS m2

UAECOB

CANTIDAD 

CONATOS

CBVB-IDIGER

ÁREA 

AFECTADA 

CONATOS m2

CBVB-IDIGER

CANTIDAD

 INCENDIOS 

FORESTALES

ÁREA 

AFECTADA 

POR 

INCENDIOS 

FORESTALES 

m2

TOTAL 

EVENTOS 

FORESTALES

TOTAL ÁREA 

AFECTADA 

m2

ENERO 37 10.092 3 84 13 14.095 0 0 2 22.800 55 47.071

FEBRERO 42 5.439 4 240 6 1.332 1 200 1 30.400 54 37.611

MARZO 10 2.245 0 0 3 182 0 0 0 0 13 2.427

ABRIL 15 4.362 0 0 7 1.466 0 0 0 0 22 5.828

MAYO 3 155 0 0 4 5.023 0 0 0 0 7 5.178

107 22.293 7 324 33 22.098 1 200

114 22.617 34 22.298
TOTAL

3 53.200 151 98.115TOTAL QUEMAS TOTAL CONATOS



GRACIAS



Bogotá DC

Ingeniero
EDUARDO JOSÉ GONZÁLEZ ANGULO
Director
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres
Calle 26 No. 92-32 Edificio Gold 4 – piso 2
Tel: 552 9696
Ciudad

Asunto: Solicitud aclaración de términos 

Respetado Ingeniero:

Como Presidente de la Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de 
Incendios Forestales, amablemente acudo a su Despacho a fin de solicitar que se 
precise la diferencia entre los términos: incendio de cobertura vegetal e incendio 
forestal, con una explicación mayor a la definición que de estos se da en la 
Resolución de la UNGRD 0373 de 2020.

Lo anterior, por cuanto las definiciones que de estos términos se presentan en la 
citada Resolución generan dudas y, por ejemplo, llama la atención que la Comisión 
Técnica Nacional sea sólo para incendios forestales y no para los incendios de la 
cobertura vegetal.

Considero pertinente poner en su conocimiento que desde la Comisión Distrital para 
la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales (creada legalmente desde 2006) 
se han analizado cuidadosamente las características de los eventos y, derivado de 
ello, la Comisión generó las definiciones que permiten su clasificación. En el archivo 
adjunto remito tales definiciones para su conocimiento y el de la Comisión Técnica 
Nacional, si estimara pertinente compartirlas en ese espacio. 

No obstante lo anterior, en noviembre de 2020, en aras de alinear la gestión distrital 
con las directrices de la UNGRD, la Comisión Distrital consideró apropiado revisar 
la pertinencia de continuar hablando de incendios forestales o empezar a emplear 
el término incendios de la cobertura vegetal. Para ello, analizó criterios como: la 
etimología de los términos forestal, bosque y flora; los tipos de ecosistemas 
presentes en Colombia; las definiciones establecidas en diferentes países; los 
documentos que mencionan el término a nivel nacional e internacional; y la 
normatividad vigente. Derivado de lo anterior, determinó - por votación - que, 

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE  Folios: 2. Anexos: No.
Radicación: 2021EE109439  Proc  5114722 Fecha: 2021-06-02 22:21 
Tercero: 900478966-6 - UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL 
RIESGO DE DESASTRES 
Dep Radicadora: DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL (E)
Clase Doc: Salida Tipo Doc:   Oficio de Salida



técnicamente, el término debe ser “Incendio de Cobertura Vegetal”, ya que se refiere 
a la presencia de fuego en todos los tipos de vegetación, independientemente del 
ecosistema. 

Pese a esa decisión, no se han modificado o actualizado las definiciones que 
emplea el Distrito, en razón a las dudas que hay sobre los términos fijados en la ya 
mencionada Resolución 0373/20 y, porque en principio, se entendió que los 
incendios forestales son parte de los de cobertura vegetal y, por tanto, lo 
conveniente sería referirse sólo a estos últimos.

Debido a que se requiere resolver las inquietudes, especialmente porque se prevé 
actualizar la norma de constitución y funcionamiento de la instancia distrital (Decreto 
377 de 2014), le agradezco atender esta solicitud a la mayor brevedad. Para facilitar 
la interlocución, la persona que usted designe puede comunicarse con la funcionaria 
Liliana Castro Rodríguez, en el correo electrónico: 
liliana.castro@ambientebogota.gov.co, con quien se podría coordinar una reunión 
o sesión de trabajo para tratar el tema.

Por último, debido a que se ha detectado que aún se siguen empleando los términos 
indistintamente, se sugiere emprender acciones, de manera conjunta con el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o en el marco de la Comisión 
Técnica Nacional Asesora, para que se socialice más y, especialmente, los 
integrantes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y del Sistema 
Nacional Ambiental, usemos los mismos términos, bajo el mismo contexto, a fin de 
evitar confusiones en la población.  

Cordialmente,

DIEGO FRANCISCO RUBIO GOYES
DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL (E)
Revisó y aprobó: Diego F. Rubio G.
Proyectó: LILIANA CASTRO RODRIGUEZ

mailto:liliana.castro@ambientebogota.gov.co
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